
      

 

 

Resolución del Vicepresidente Primero de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, por la que se autoriza el inicio del procedimiento de elaboración del 
Anteproyecto de Ley de Simplificación y Agilización administrativa de Castilla-
La Mancha. 
 
 
En fecha 26 de septiembre de 2024 se emitió Informe-propuesta por la Dirección 

General de Coordinación, para la elaboración de una norma legal dirigida a simplificar 

y agilizar la actividad administrativa de la Administración regional. 

 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General Coordinación de La Vicepresidencia 

Primera y de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 11/2003 de 25 de 

septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 

 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio del procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley de 
Simplificación y Agilización administrativa de Castilla-La Mancha. 
 
 

Toledo, 27 de septiembre de 2024. 

 

 

 

El Vicepresidente Primero 

 

 

 

José Luis Martínez Guijarro 
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